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 A partir del año 2015, implementaremos la centralización de control e
impresión total de títulos en nuestra División con las planillas SERIE 2014,
para facilitar y agilizar la entrega de los mismos a los egresados, teniendo
en cuenta que se quiere llegar a la emisión en un periodo no superior a los
90 días, según normativas vigentes:

 Los pasos a seguir son los siguientes:
 La Institución carga en el sistema federal de títulos

 La Institución realiza la presentación de documentación papel y digital.

 La División evaluará la documentación presentada. En caso de alguna observación
se informará a las autoridades correspondientes.

 La División controla e imprime los títulos.

 La División notifica a las autoridades (Director y Secretario) de la institución para la
firma de los títulos.

 Una vez firmado los títulos por mencionadas autoridades se procede a la
legalización y registro.

 Por último se notifica al responsable del sistema federal para la entrega, quién
firma y sella su recepción.

Nota: En caso de incumplir con algún punto mencionado se labrara un ACTA y se
elevará a la Dirección de Nivel para su conocimiento e intervención.



Las instituciones deberán presentar la siguiente documentación:

 1- ) Planilla de Informe de Control Parcial Serie 2014 que se encontrará en la página (2 copias 
impresas). Hoja A4

 2-) Fotocopia de Libro Matriz completo y legible (donde deberá figurar el Plan de Estudio, Norma 
Jurisdicción, Validez Nacional, N° de INFD, cada año debe estar firmado y sellado (sello aclaratorio) 
de quien llena el libro, No debe presentar ni raspaduras, ni enmiendas, en lo posible, y de haber un 
mínimo error se realizará la salvedad con firma y sello del responsable de la institución.  Deben 
estar aclaradas las equivalencias o pase en observaciones. Las equivalencias deben estar 
registradas en el Libro Matriz con N° Res. Interna, N° de folio, N° de libro de equivalencias  de la 
institución receptora, como así también los alumnos que ingresaron con pase deben completar con 
el nombre de la institución de origen y el plan de estudio que tenían.)

 3-) Fotocopia de DNI y Acta de Nacimiento legibles

 4-) En caso de presentar equivalencias deben adjuntar la documentación donde se verifica que la 
asignatura en cuestión esta aprobada con firma y sello de la institución de origen como así 
también la fotocopia del acta o Res. Interna de la institución receptora que aprueba y otorga las 
equivalencias con las firmas correspondientes.

 5-) Adjuntar RESOLUCIÓN de cada plan de estudio que se presente.

 6-) En caso de Pase, adjuntar copia del mismo.

 7-) En caso de solicitar títulos  duplicados, adjuntar copia de denuncia policial o el titulo original 
según el caso.

 8- ) Grabar en un CD la carpeta SISTEMA FEDERAL DE TITULOS y la planilla de informe de control 
parcial Serie 2014 (Excel). 

 9-) La documentación debe ser presentada por el RESPONSABLE DEL SISTEMA FEDERAL DE TITULOS
o DIRECTOR. 

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERA ESTAR AUTENTICADA POR EL DIRECTOR, con sus respectivos 
sellos y firmas. 

Nota: Toda la documentación, debe ser presentada, en cajas plásticas blancas. A su vez cada institución realizara la



 Se asignará turnos por día a las Instituciones para la presentación de 
la documentación (Según cronograma disponible en la página web).

 Cada institución respetará los turnos asignados por este Ministerio,
caso contrario se labrará un “ACTA”, estableciendo los plazos de
cumplimiento sobre lo solicitado, con copia a la Dirección de Nivel
correspondiente y SEGE para su conocimiento.

 Toda información y/o novedad será informado vía email a quién
corresponda.





Tener en cuenta que 
debe poner como 
figura en la Ley 
Provincial

Los 
Establecimientos de 
Gestión Privada 
deben completar: 
Certificados de 
Estudios y 
Legalizaciones –
Gestión Privada –
Ley N° 24.521

Datos completos 
del Director y 
Secretario.
Completar todos 
los campos para 
la comunicación 
con la institución.
No olvidar tildar 
el Cupón 
Jurisdiccional



TENER EN CUENTA QUE:

 SE DEBE RESPETAR LA ESTRUCTURA
CURRICULAR DE CADA CARRERA, LOS
NOMBRES DE LAS ASIGNATURAS Y LA
CANTIDAD DE LAS MISMAS.

 LOS TÍTULOS DEBEN SER LA COPIA
FIEL DEL LIBRO MATRIZ Y ESTE
ULTIMO DE LA RESOLUCIÓN. EL
NOMBRE DE LAS ASIGNATURAS
(COMPLETAS), SIN ABREVIATURAS,
CON ACENTOS, INCLUIR LOS
NUMEROS ROMANOS, CALIFICACIÓN,
CONDICIÓN, DÍA, MES, AÑO Y
ESTABLECIMIENTO, EL «LIBRO
MATRIZ DEBE ESTAR COMPLETO» CON
LAS ACLARACIONES PERTINENTES,
SEGÚN CADA CASO (EQUIV, PASE,
ETC.) NOMBRE DE LA CARRERA PLAN
DE ESTUDIO, VALIDEZ NACIONAL, N°
DE INFD, AL FINAL DEL ULTIMO AÑO
DE CURSADO AGREGAR QUE EL
SR./SRTA. –DNI N° … , EGRESA EL …
(FECHA) CON EL TITILO DE …
(NOMBRE DE LA CARRERA). EL
PROMEDIO DEBE SER EL QUE FIGURA
EN EL SIST. FED. DE TITULOS.



TENER EN CUENTA QUE:

 EL TÍTULO DEBE SER CONFECCIONADO
TENIENDO FRENTE A NOSOTROS LA
FOTOCOPIA DEL DNI y Acta de
Nacimiento

 NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO, EN
CASO DE QUE EL NOMBRE NO ENTRE EN
EL CAMPO POR LA CANTIDAD DE
CARACTERES PERMITIDOS ,DEBERA SER
ACLARADO EN OBSERVACIONES (AL
DORSO DEL TÍTULO).

 Nº DE DNI: RECORDAR QUE DEBEN IR
SIN PUNTOS.

 FECHA DE EMISIÓN DE ANALÍTICO
ACTUALIZADA

 Campo observaciones:

• ACLARACIÓN DEL NOMBRE 
COMPLETO

• RESOLUCIONES  ESPECÍFICAS DE CADA 
INSTITUCIÓN.

• DUPLICADOS

• LAS EQUIVALENCIAS SE ACLARA EL 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DONDE 
CURSÓ Y APROBÓ Y EL N° DE 
RESOLUCIÓN INTERNA O FOLIOS 
DONDE QUEDO REGISTRADO EN LA 
INSTITUCIÓN RECEPTORA.

• EN LOS PASES SE DEBE ACLARAR LA 
INSTITUCIÓN DE DONDE PROVIENE Y 
EL PLAN DE ESTUDIO DE LA 
INSTITUCIÓN DE ORIGEN.

• LAS OPTATIVAS SE PUEDEN ACLARAR 
O NO EN ESTE CAMPO.



 PARA PODER REALIZAR LOS PASES DEBEN BAJAR DE LA PÁGINA DE LA 
DIVISIÓN LA NUMERACIÓN ASIGNADA  DE LA SERIE 2014 A CADA 
INSTITUCIÓN (como en la Serie anterior).

 EN LOS PASES DEBERÁ FIGURAR EL DESTINO DEL ALUMNO EN LA 
CALIFICACIÓN SE COMPLETARA CON LA PALABRA «ADEUDA» Y SI TIENE 
MATERIAS REGULARIZADAS DEBEN FIGURAR EN CONDICIÓN REGULAR Y EN 
OBSERVACIONES DEBERÁN ACLARAR: EL/LA ALUMNO/A DEBE RENDIR 
………(CANTIDAD DE MATERIAS EN ESA CONDICIÓN POR AÑO DE CURSADO) 
POR EJ: DEBE RENDIR 2 MATERIAS DE 2° AÑO Y «CURSAR Y APROBAR» 3° Y 4°
AÑO COMPLETO ( RECORDAR QUE EN ESTOS 2 ULTIMOS AÑOS EN CONDICIÓN 
Y CALIFICACIÓN DEBEN COLOCAR «ADEUDA»). RESPONDIENDO A LAS 
CORRELATIVAS CORRESPONIENTES.

 PARA LA CONFECCIÓN DE TITULOS CON PASE SE DEBE ACLARAR EN 
OBSERVACIONE LA INSTITUCIÓN DE LA QUE PROVIENE Y EL PLAN DE ESTUDIO 
DE LA MISMA.
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